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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

VIQUES.  

CONVENIO N°11'003 -2021  

Conste por el presente, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran de una parte 

el GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, con RUC N° 20486021692 y domicilio legal en el Jr. Loreto 

N° 363 del distrito y provincia de Huancayo, departamento de Junín, representado por su 

Gerente General Regional, Ing. ANTHONY GLEN ÁVILA ESCALANTE, identificado con 

Dócumento Nacional de Identidad N° 47495808, encargado mediante Resolución Ejecutiva 

Regional N° 131-2021-GR-JUNIN/GR, a la que en adelante se le denominará EL GOBIERNO 
REGIONAL, y de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, con R.U.C. N° 

20188334840, con domicilio legal en Jr. Túpac Amaru S/N., Plaza Principal, distrito de Viques, 

provincia de Huancayo, departamento de Junín, debidamente representado por su Alcalde 

RAÚL OSCAR HUARCAYA SALVATIERRA, identificado con Documento Nacional de 

Identidad N° 41611851, acreditado con Credencial otorgado por el Jurado Nacional de 

Elecciones de fecha 06 de noviembre del 2018, debidamente autorizado con Acuerdo de 

Concejo Municipal N° 079- 2021-CM/MDV, de fecha 28 de junio del 2021, a la que en adelante 

será denominará LA MUNICIPALIDAD. 

El presente Convenio se celebra en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA:  BASE LEGAL 

Constitución Política del Perú. 

Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

Literal m) del numeral 16.1, del artículo 16° de la Ley N° 31084 Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2021. 

TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS. 

Articulo 5 literal c) de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

Código Civil 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN I tS 

DEx0Cp. N
°  _3393 
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1 
.1 	Mediante Oficio N° 423-2021-GRJ/GRI, se solicitó a la Municipalidad Distrital de Viques, 

tl  - -y.-- .5, 	o. •«... 
m. ',; 	

... c 	la disponibilidad de área para disposición y tratamiento de residuo sólidos. 
-1 

9 , it ., 'y * ' • 	Mediante Oficio N° 128-2021-MDV/A, de fecha 28 de junio del 2021, el Sr. Raúl Huarcaya (..9 e 

	

	z c. oz. ..._- 'vi 

-"91. 

• El 18.05.2021 con Carta N° 0016-2021/IR-CANTUTA-AFC, la Empresa SIMA, solicita 

tomar Acciones respecto a la liberación de la interferencia: Área degradada por residuos 

sólidos en la margen derecha de la obra: "CREACIÓN DEL PUENTE CANTUTA, 

DISTRITO DE EL TAMBO, PILCOMAYO- PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNÍN", donde 

se concluye que se inicie log-  trámites interinstitucionales entre el Gobierno Regional de 

Junín y la Municipalidad Distrital de Viques. 

• El 20.05.2020 con Oficio N° 077-2021-MDV/A, la Municipalidad Distrital de Viques solicita 

a la Municipalidad Provincial de Huancayo la Evaluación y Aprobación del Programa de 

Reconversión y Manejo de áreas degradadas por Residuos Sólidos Municipales del 

Distrito de Viques. 

Salvatierra — Alcalde de la Municipalidad Distrital de Viques, remite el Acuerdo de Consejo • 

Municipal N° 079-2021-MDV/CMN donde acuerda APROBAR el convenio entre la 

Municipalidad Distrital de Viques y el Gobierno Regional de Junín. 

Mediante Informe Técnico N° 454-2021-GRJ/GRI/SGSLO, la Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidación de Obras justifica la necesidad y alcance de suscripción de 

convenio. 

En merito a lo solicitado mediante Memorando N° 1744-2021-GRJ/GRI, mediante Informe 

Técnico N° 294-2021-GRJ/GRI/SGE, la Sub Gerencia de Estudios posterior a su 

evaluación comunica su factibilidad sobre la necesidad de suscribir el convenio con la 

Municipalidad Distrital de Viques. 

• Mediante Memorando N° 668-2021-GRJ/GRRNGMA el Gerente Regional de Recursos 

Naturales y Gestión De Medio Ambiente, remite el Informe Técnico N° 003-2021-GRJ-

GRRNGMA/SGRNMA-HMCZ posterior a su revisión técnica propone la suscripción del 

convenio con la Municipalidad Distrital de Viques. 

Mediante Informe Técnico N° 158-2021-GRJ/GRI e Informe Técnico N° 159-2021-

GRJ/GRI la Gerencia Regional de Infraestructura propone la suscripción del convenio. 

• Mediante Informe Legal N° 246-2021-GRJ/ORAJ, remitido mediante Reporte N° 135-

2021-GRI/ORAJ, la Dirección Regional de Asesoría Jurídica declara procedente la 

suscripción del convenio. 

• El Consejo Regional del Gobierno Regional Junín, mediante Acuerdo Regional N° 268-

2021-GRJ/CR del 30 de junio de 2021, ACUERDA: "ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, 



MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE VIQUES 

AMA 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia' 

la autorización para la suscripción del convenio entre el Gobierno Regional Junín y la 

Municipalidad Distrital de Viques, para la ejecución del proyecto: "Mejoramiento del Servicio de 

Limpieza Pública en las Etapas de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos en el 

Distrito de Viques, Provincia De Huancayo—Junín" con CUI N°3514588, con el monto total y único 

a transferir de S/ 618,564.20 (seiscientos dieciocho mil quinientos sesenta y cuatro con 20/100 

soles) por los considerandos expuestos; ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, realizar las gestiones 

correspondientes a fin de obtener el presupuesto para el financiamiento por el monto requerido, 

para el cumplimiento del convenio; ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al Ejecutivo la 

diligencia del caso, en todos las actos tanto preparatorios para la suscripción del convenio y los 

actos posteriores, en el cumplimiento de lo que la normatividad pertinente obliga, dado que esta 

Entidad Regional generara compromisos de índole económica para la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Secretaria Ejecutiva publique el presente acuerdo en 

la Página Web de Gobierno Regional Junín': 

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS ENTIDADES 

LA MUNICIPALIDAD, es una persona jurídica de Derecho Público con autonomía política 

administrativa y económica conferida por la Constitución Política del Perú, cuya finalidad es 

promover el desarrollo y la economía local y que tiene interés en que sus proyectos de inversión 

ubicados en su territorio sean formulados y evaluados en el marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones por otro gobierno que cuente con los 

profesionales y recursos. 

EL GOBIERNO REGIONAL es una persona jurídica de Derecho Público, con autonomía 

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, que tiene por finalidad 

fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la Inversión pública, privada, 

garantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus 

habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y localel de 

sarrollo conforme a lo establecido en la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobi¿rnos 

gionales, teniendo como competencias entre otras la de fomentar la competitividad,; las 
Se 

versiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de 

alcance de impacto regional. 

Asimismo, según el literal "k." del artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el 

Gobernador Regional tiene atribuciones para "Celebrar y suscribir, en representación del -

Gobierno Regional, contratos, convenios y acuerdos relacionados con la ejecución o concesión 
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de obras, proyectos de inversión, prestación de servicios y demás acciones de desarrollo 

conforme a la Ley de la materia y sólo respecto de aquellos bienes, servicios y/o activos cuya 

titularidad corresponda al Gobierno Regional". 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO 
- F 

El presente convenio tiene por objeto la cooperación entre las partes, donde el GOBIERNO 

REGIONAL JUNÍN, transfiere presupuesto a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, 

para el proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Limpieza Pública en las Etapas de Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos Sólidos en el Distrito de Viques, Provincia De Huancayo - 

Junín"; asimismo, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES, facilitara dentro de la,  

ejecución de su plan de reconversión de su botadero, la recepción del pasivo ambiental del 

. 
411 	botadero maravilla del distrito de Pilcomayo - respecto a la interferencia del proyecto: "Creación, 

Ale .1.̀  
e 	7 del Puente Cantuta, Distrito del Tambo - Pilcomayo - Provincia De Huancayo 

A .p. . te. 

El Monto total y único a transferir será el monto de S/. 618, 564.20 (seiscientos dieciocho mil 

quinientos sesenta y cuatro con 20/100 soles) para el proyecto: "Mejoramiento del Servicio 

de Limpieza Pública en las Etapas de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos en 

el Distrito de Viques, Provincia De Huancayo-Junín". 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES 

DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
1131A 

 

Financiar el proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Limpieza Pública en las Etapas de 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos en el Distrito de Viques, Provincia De 

Huancayo-Junín" con CUI N° 3514588, transfiriendo los recursos a favor de la Municipalidad 

Distrital de Viques, el monto de S/. 618, 564.20 (seiscientos dieciocho mil quinientos sesenta y 

-:''7̀7-4Vatro con 20/100 soles). 
o, 

kt ir 	• 

4,4Z0alizar los trabajos de adecuación ambiental en la Trinchera en un área aproximada de 3500 

Vr12, en la que se recibirá el pasivo ambiental del Botadero Maravilla del Distrito de Pilcomayo, 

hasta su encapsulamiento y los trabajos anexos requeridos. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL MONTO A TRANSFERIR 
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• Entregar a la Municipalidad Distrital de Viques toda la documentación requerida para realizar el 

o 	plan de cierre de la trinchera que recibirá el pasivo ambiental. 

6.2 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VIQUES: 

aPi 

/ 

á' # 
N Permitirá que dentro del Programa de reconversión y Manejo de Áreas degradadas por 

O 	l'''' " :'.,.. 	1 Residuos Sólidos Municipales del Botadero del Cerro Cuchimachay del Distrito de Viques, se 
." y'lli,iv Z 

\,...

....., 
.15110111A  o,/ puedan trasladar el pasivo ambiental del ex botadero Maravilla de Distrito de Pilcomayo por el 

volumen de 25,000 m3 de residuos sólidos, respecto a la interferencia del proyecto "Creación 

del Puente Cantuta, Distrito del Tambo, Pilcomayo — Provincia de Huancayo —Junín", el cual 

cuenta con todos los permisos ambientales. 

Se compromete a remitir los informes técnicos y legales a la Municipalidad Provincial de 

Huancayo y a OEFA correspondientes al Plan de reconversión y Manejo de Áreas degradadas. 

Realizar el Manejo Ambiental del botadero hasta ejecutar el plan de cierre del plan de cierre del 

botadero. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONVENIO 

El plazo del presente Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y culminará 

posterior al cumplimiento de las obligaciones por parte del Gobierno Regional Junín y de la 

Municipalidad Distrital de Viques. 

ek., 
• • LÁUSULA 	OCTAVA: MODIFICACIONES AL CONVENIO •51--,1.. ," 

' 	Y . 
IP 	

,..01_ ...k  
101071 	amparo del Principio de Colaboración entre Entidades, recogido en el artículo 87" y 

--- -• 0‘` subsiguientes del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en todo lo que no se encuentre 

regulado en el presente Convenio, cualquier modificación y/o cláusula adicional al mismo, se 

hará mediante Adenda debidamente suscrita por las partes. 

;'Financiar el proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Limpieza Pública en las Etapas de 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos en el Distrito de Viques, Provincia De 

Huancayo—Junín" con CUI N° 3514588, el monto de S/. 21, 204.00 (veintiún mil doscientos 

cuatro con 00/100 soles). 
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Ninguna conversación o acuerdo verbal entre funcionarios de EL GOBIERNO REGIONAL y 

LA MUNICIPALIDAD después de la firma del presente Convenio referido al objeto del 

convenio, podrá modificar los términos u obligaciones contenidas en cualquier documento que 

integre el presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO 

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causales: 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas mediante el 

presente Convenio. 

Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas y de conformidad con laá 

disposiciones previstas en el Código Civil. 

Por mutuo acuerdo de las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES 

LAS PARTES, declaran que en la elaboración del presente Convenio no ha mediado dolo, 

error, simulación, coacción u otro vicio que pudiera invalidarlo. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 88.3, del artículo 88° del TUO la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, LAS 

PARTES suscriben el presente Convenio de manera libre y de acuerdo a su competencia. En 

virtud de ello, cualquiera de LAS PARTES podrá separarse del presente Convenio, previa 

notificación a la otra con cuarenta y cinco (45) días hábiles, luego de lo cual la libre separación 

surtirá sus efectos. 

En caso de operar la resolución del Convenio o la libre separación, LAS PARTES acuerdan 

que las actividades que estuvieran desarrollándose proseguirán hasta su finalización. 

... '.., .:: se  
ola! 

../ quo, 
	Y 

to, 
i ' )  

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DEL DOMICILIO 

Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes que los suscriben fijan como 

sus domicilios los señalados en la parte introductoria del presente documento. En caso de 

variación de domicilio, deberá ser oportunamente comunicado mediante carta notarial. 
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Toda comunicación que existe entre las partes, se entenderá válidamente realizada, si es 

dirigida a los domicilios consignados en la parte introductoria del presente Convenio. 

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio 

legal de la otra parte con cinco (05) días hábiles de anticipación. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

LAS PARTES, acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se celebra 

de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las mismas. En ese espíritu, 

LAS PARTES tratarán en lo posible de resolver cualquier controversia, discrepancia o 

reclamación derivada de la interpretación o cumplimiento del presente convenio y se resolverá 

en primera instancia mediante trato directo y coordinación de las partes , Para tal efecto, 

ualquiera de las partes solicitará el trato directo dentro del plazo máximo de diez (10) días z, 
ábiles posteriores a la decisión que genere controversia, teniendo para tal efecto un plazo 

?máximo de diez(10) días hábiles para resolverse en trato directo, siguiendo las reglas de buena 

fe y común intención entre las mismas; dejando constancia, del acuerdo, de existir, a través de 

la suscripción del Acta correspondiente, el cual pasará a formar parte integrante del presente 

Convenio, modificando automáticamente el mismo. 

Vencido dicho plazo, sin que haya llegado a un acuerdo total o frente a un acuerdo parcial, los 

puntos controvertidos, dentro de un plazo como máximo de quince (15) días hábiles, serán 

sometidos a un Arbitraje Institucional a cargo del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Huancayo y será resuelto por un tribunal colegiado de acuerdo a la Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento. 

El Laudo Arbitral emitido por el Tribunal Arbitral es vinculante para LAS PARTES y pondrá fin 

a la controversia de manera definitiva siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier 

instancia administrativa, teniendo valor de cosa juzgada, asimismo, el Tribunal Arbitral quien 

emitió el laudo, será encargado de la ejecución del mismo. 

En caso que, por falta de los pagos correspondientes, el Tribunal Arbitral determine el archivo 

o la terminación de las actuaciones arbitrales, se dará por concluido el proceso arbitral y en 

consecuencia quedarán consentidos los actos que fueron materia de controversia en el referido 

proceso, no pudiendo ser reclamados en un nuevo proceso arbitral o en la vía judicial. 

o Vn 	tolo 

iSa 

 CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DOMICILIO Y COMUNICACIÓN ENTRE LAS 
PARTES 
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Para todos los efectos del presente Convenio Específico, las partes señalan como sus 

domicilios los mencionados en la parte introductoria del mismo, en los que en lo sucesivo se 

efectuaran todas las notificaciones y comunicaciones que se consideren. 

Cualquier modificación de los domicilios deberá ser comunicada por escrito con una 

anticipación de por lo menos cinco (5) días calendario. De no cumplirse dicho requisito, las 

comunicaciones cursadas a los domicilios mencionados en la parte introductoria se consideran 

correctamente efectuadas. 

Las comunicaciones cursadas a domicilios distintos a los establecidos se consideran no 

efectuadas. 

12 
'1, N.CLÁUSULA 	DÉCIMO QUINTA:  DISPOSICIONES FINALES 
• ,-11  
• liel-.; z 

, ,.Te5,, .' 00 ‘  Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las Cláusulas 7,  

estipuladas en este Convenio, comprometiéndose a respetarlas. 

Los firmantes, representantes autorizados de las partes, aceptan los términos y condiciones 

contenidos en las Cláusulas precedentes y en señal de aceptación, suscriben el presente 

Convenio Específico en tres (03) ejemplares de idéntico texto. 

En la ciudad de Huancayo, a los 	12  	días del mes de  5e-7 11  O  del año dos mil veinte y 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

-;-""
Lo que transcribo a Ud. para su 

( conocimiento y fines pertinentes 

HY0.N1 6 JUL 2021 

     

• .5, 	  
MII—elsar F. BOnilla Pacheco 

seORETARio GENERAL 
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